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CONSEJO NACiONAL DE LA JUDICAl- JRA
CONTRATO ND.16/2022

NOSOTROS: MIGUEL ANGEL CALERO ANGEL, de

Abogado y Notario, del domIcilio cie , Departarrtenk> de
mi Documento Único de Identidad número

de edad,

, portador de

, actuando en caIÉ' fad de Presidente y en

consecuencia Representante Legal del Consejo Nacional cl, 1 la Judicatura, institución

administrativa de Derecho Público, de este domicilio, se€E’ n consta en: a) Decreto

Legislativo núrnero ciento cincuenta y ocho, del veintiuno Ie septiembre de dos mil

veintiurlo, en donde consta que se me e:igió corno Cons€ j 11 Propietario dei Consejo

Nacional de la Judicatura, Decreto publicado en el Diario Ofici il Número ciento ochenta y

ocho, del Tomo cuatrocientos treinta y tres, del cuatro de octtl Ire de dos rnii veintiuno; b)

Certificación del Acuerdo del Pleno del Consejo Nacional de 1 1 Judicatura, tomado en el

Punto tres de la Sesión núrnero treinta y seis, de fecha veintic! : 3 de septiembre de dos mil

veintiuno, en donde consta que se me eligió como Presidente iel Consejo Nacionat de la
Judicatura; c) Articulo veintitrés de la Ley del Consejo Nacion€1 de la Judicatura, publicada

en el Diario Oficial número treinta, del Tomo trescientos cuar: ría y dos, del día doce de

febrero de mii novecientos noventa y nueve, en donde consta , fue el Presidente del Pleno

es el Representante Legal del Consejo Nacional de la JudicattÉI 3; y d) Cuadro comparativo

de ofertas por medio del cual se adjudica por la Presidencia la ' ,ontratacíón. Institución que

en el transcurso del presente instrumento se denominará ' LA CONTRATANTE”, con
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- t oscientos veinte mil ciento

noventa y tres- ciento dos- cero, por una parte; y, por otr: parte, _
de de edad, ’ , Jet domicilio de

Departamento de - portadora de mi Doc urrlerito único de Identidad

con Número denúmero

Identificación Tributaria



, actuando en earácter de Administrador Ürlict) Suplente de la Sociedad

"AVANCE Y DESEMPEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT/\ _ VARIABLE”, que puede

abreviarse *'AVANeE Y DESEMPEÑO, S.A. DE C.V.”, del : 3mici ito de esta ciudad,

Sociedad con Número de Identificación Tributaria cero seisdent: 3 catorce – eero cuarenta

mil quinientos nueve – ciento cuatro - cuatro, según consta en: 8) Tesümonio de la

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad “AVANCE Y 1: :$EMPEÑO, SOCIEDAD

ANÓNiMA DE CAPiTAL VARIABLE”, que puede abreviarse " 1\ /ANC3E Y DESEMPEÑO,
S.A. DE C.V.”, otorgada en esta ciudad a las once horas con tr€i Ita minuto$ del día cuatro

de mayo del año dos mil nueve, ante los ofIcios dei Notario gelson Antonio González

Morales, en donde consta: a) Que e: nombre de la Sociedad 1 s como queda dicho, de

naturaleza anónirna de capital variable y de nacionalidad saivac l reña, que su domicilio es

el de la ciudad de San Salvador, Departamento de San $aivac I r, que su duración es de

plazo indeterminado; b) Que la representación legal y el uso de ii firma social corresponde

al Adrnirlistractor Único Propietario y su respectivo suplente, luier! es electo para un

periodo de siete años pudiendo ser reelecto, inscrita al Númer= OCHENTA Y OCHO del

Libro DOS Mil CUATRO(:: IENTOS CUARENTA, del Registro c e Sociedades, el tres de

julio de dos mil nueve; y b) C;ertÉ$cacióri expedida el día doce de rbd 1 de dos mil dieciocho,

por la señora , en calidad de $6<; 3taria de la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad AVANCE Y DESEMPEI i ), SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse "AVANCE 'f DESEMPEÑO, S.A. DE

C.V: . del Acta número cero tres/dos mil dieciséis, de la sesid: 1 celebrada por la Junta

General Ordinaria de Accionistas, el día veintisiete de abril de cli rs mil dieciséis, que en el

ACUERDO TRES consta que la suscrita resultó electa corno ,c DMINI$TRADOR ÚNICO
SUPLENTE para el período de siete años, contados a partir del eintisiete de abd{ del dos

mil dieciséis, la cual fue inscrita en el Registro de Comercio al Nt mero TREINTA Y CINCO

del Libro TRES MIL OCHOCiENTOS OCHENTA, del Registro de 1 Sociedades, el veinticinco

de abril de dos mU dieciocho, por lo que se encuentra vigente - i nombramiento en dicha

sociedad, y debido a que por nIOlivOS de fuerza mayor el Adnlir i$trador Único Propietario

se encuentra fuera del país, no pudiendo firmar el presente Cc> ltrato, en lo sucesivo me

denominaré “LA C:;ONTRATADA”; OTORGAMOS: Que hemt s acordado celebrar el

presente CONTRATO PARA EL SERVICiO DE CONSULTORiA 1 )ARA LA ELABORACiÓN
DE PERFILES DE PUESTOS POR COMPETENCIAS DE LAS UNIDADES

ORGANIZATiVAS NO SUSTANTIVAS DEL CONSEJO NACIOF 1 \l DE LA JUDICATURA,



DOS MIL VEINTIDÓS. Que se regirá por las cláusulas $iguienl€ s: PRIMERA. OBJETO DEL
CONTRATO: Uno. -Objetivo General de la Contratación: EIabor¿ r los Perfiles de Puestos por

Competencias de las Unidades Organizativas No Sustantivas :leI Consejo Nacional de la

Judicatura. Dos. -Objetivos Específicos de la contratación: a) Deli :ir los Perfiles de Puestos por

Competencias para las Unidades Organizativas No $ustantiva:3 del Consejo Nacional de la

Judicatura, teniendo en cuenta los objetivos a lograr en :ada uno, para el óptimo

funcionamiento de las tareas individuales de cada emplea: 3/a; y b) Continuar con la

elaboración de los Perfiles de Puestos por Competencias de fe: Unidades Organizativas No

Sustantivas, con el propósito de aumentar los niveles de eficiencii en la operación institucional.

SEGUNDA. FASES DE LA CONSULTORÍA. a) Fase uno: Revi:1 Sn de la iriforrrlación. En esta
fase se procederá a la revisión de la estructura organizativa v! ente y del inventario de los

perfiles de puestos de cada una de las siguientes Unidades Org : nizativas No Sustantivas del

Consejo Nacional de la Judicatura {un aproximado de treinta 1 seis Perfiles de Puestos):

Departamento de Recursos Humanos; Clínica Empresarial; ; ;ervicio$ Generales; Activo

Fijo: Área de Transporte; Unidad de Adquisiciones y Contrat: 3iones Institucional; Unidad

de Protocolo; Unidad de Medio Ambiente; Unidad de Cor !unicaciones y Relaciones

PúblÉcas: Colaborador de Prensa; Departamento de Atención 11 Usuario; Puestos tipo (es

decir, puestos que son desempeñados por varias personas 1 n diversas Unidades de la

Institución, ejemplo: Secretarias, Colaboradores Técnicos y l dministrativos, Digitadores,

Colaborador Jurídico y Similares); y Unidad de Cooperacl n Externa; b) Fase dos:
Elaboración de Perfiles de Puestos por Competencias. El esta fase, la Compañía

Consultora, deberá revisar e! contenido de las descripciones , gentes, realizar entrevistas

con ocupantes de los puestos y sus jefaturas inmediatas cc 1 la finalidad de elaborar y

validar los nuevos Perfiles de Puestos por Competencias de tal; Unidades Organizativas No

Sustantivas del Consejo Nacional de la Judicatura; c) Fase 1 -es: Actualización, En esta

fase se deberá actualizar el Diccionario por Competencias ex : tente del Consejo Nacional

de la Judicatura; y d) Fase cuatro: Entrega del producto. En lsta fase se entregarán los

Perfiles de Puestos por Competencias de las Unidades Orga’ zativas No Sustantivas dei

Consejo Nacional de la Judicatura, Diccionario y Manual Ii : Perfiles cIe Puestos por

Competencias actualizados con las Unidades Organizativas 3 o Sustantivas del Consejo

Nacional de la Judicatura. Metodología a emplear: La C(> npañía Consultora deberá

presentar un Plan de Trabajo, conteniendo la metodología a er Éplear en la ejecución de la

consultoría y el cronograma de actividades. TERCERA. PROll JCTOS A ENTREGAR. LA

CONTRATADA se compromete, como resultado final de la ;onsultoría, a entregar los



productos siguientes: a} Plan de trabajo, en el cual detalle el HerrI lo programado; b) Per$ies

de Puestos por Competencias de las Unidades Organizativas 11 } Sustantivas del Consejo

Nacional de la Judicatura; y c) Manual y 1::>iccionario de Colt petencia s actualhacIa de

acuerdo con el trabajo realizado con las UnIdades Organiz: :iva$ No Sustantivas dei

Consejo Nacional de la Judicatura. CUARTA. PLAZO DEL. SERVICIO. El plazo del

presente contrato de Servicio de Consultoría, comprenderá un f erío<io de CINCO meses,

contados a partir de la fecha de la entrega de la Orden de Inicio 1 e la eon§uitoría. Para ello

se requiere que LA CONTRATADA, presente un Plan d€! trabajo, conteniendo la
metodoiogía a emplear en la ejecución de la consultoría y el cl )nogmrna de actividades.

QUiNTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Ei valor total del pI-1 'sente contrato es por un

marita de SIETE Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS E E AMÉRICA (§7,000,00},

el cual será cancelado por el CONTRATANTE de la siguiente f011 ra: El pago del servicio se

realizará en una sola cuota, aplicable a la entrega de los pn: iuctos que se detallan a

continuación: a) Plan de trabajo, en el cual detalle el tiempo Ii ogramada; b) Por$1es de

Puestos por Competencias de ias Unidades Organizativas Ni: $ustanüvas dei Con selo

Nacional de la Judicatura; y c) Manual y Diccionario de 3erBIes de Puestos por

Competencias actualizados con las Unidades Organizativas Nc $ustanüvas del Consejo
Nacional de la Judicatura. El pago se realizará en abono a cu: Ita bancaria, la cual será

designada por LA CONTRATADA, en la Declaración Jurada cl 1 Ministerio de Hacienda,

dentro de un plazo no mayor a sesenta días calendario, posteli }r a la presentación en la
Unidad Financiera Institucional, de la factura y demás documeí :os correspondientes. Del

pago antes mencionado, se deducirá la retención de los irnpl estos que correspondan.
SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. _ q CONTRATADA deberá

rendir a satisfacción del Consejo, dentro del plazo de ocho días !1 1}:3lies, siguientes al recibo

de la copia del contrato debidarnente ürnlado por arrIbas p¿i tes, una GARANTÍA DE

CUMPLIMiENTO DE CONTRATO, a favor del Consejo Nacion: : de la Judicatura, por url

monto del DIEZ POR CIENTO (1€:)%) DEL VALOR TOTAL DEL ION-TRATO, la cual debe

estar vigente por ei período de vigencia del contrato. Para tal efecto se aceptará como

garantía las establecidas en el artículo treinta y dos de l€ Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública. En caso de inaH rpÑmiento de contrato, el

Consejo hará efectiva dicha garantía, de acuerdo a los siguie ri 35 casos: Incumplirniento

injusü ñcada dei plazo contractua!; cuando el Contratista no cuír ola con lo establecido en

las ciáusulas contractuales. De conformidad a lo establecidt) por el artículo treinta y



cinco de la Ley de Adquisiciones y Con&ataciones de la Ac rninistración Pública. E)ieha

garantía se hará efectiva por las razones establecidas en 1 $ respectivos Términos de
Referencia. SÉpTIMA. OBLIGACiÓN DEL CONTRATAN-f :. El CONTRATANTE se

compromete a cancelar el valor del presente contrato, con For< os del Presupuesto General

del Consejo Nacional de la Judicatura, correspondiente a esta iase de servicios, según su

presupuesto general vigente. OCTAVA. LUGAR DE PRESI' LCIÓN DEL SERVICIO DE

CONSULTORÍA. LA CONTRATADA se obliga a prestar sus ii !rvicios en coordinación con

un equipo de trabajo institucional que estará conformada pf i la Jefatura y personal del

Departamento de Recursos Humanos, que serán los respcN gsables de recibir a entera

satisfacción los productos y remitirlo s a la Gerencia General Jefaturas de las Unidades

Organizativas No Su$tantivas del Consejo Nacional de la Juc! :atura; y la Jefatura y el/los

Técnicos de la Unidad Técnica de Planificación y E)esarrolto (. TPD) que será el equipo de

asesores que trabajará en coordinación con el Departanlenh: de Recursos Hurnarto$, de

forrna que el trabajo que se reaiice, se vincule con la norrnath' 1 y el quehacer Institucional;

el Administrador de Contrato, revisará los docurnento s y pr >ductos presentados por la

consultoría; y como contraparte de la consultoría, se emc 11 entra el Departamento de

Recursos Humanos. EL CONTRATANTE se comprom:: :e a proporcionar a LA

CONTRATADA toda la información necesaria, sumini$tracEi por el Departamento de

Recursos Humanos para el desarrollo de la consultoría. NC VENA. ESTIPULACIONES
ESPECIALES. LA CONTRATADA acepta y se abiiga esp€ clalmerIte a: Proveer a El

CONTRATANTE, cualquier información adicional o complell entaria que le solicite con

respecto a la realización del objeto de este contrato; a$ 1 1ismo se obliga hacer las

aclaraciones y ampliaciones que et contratante estime neal larios, en los informes que

sean requeridos y desarrollados por medio de este cc ntrato, Por su parte, EL

CONTRATANTE se obliga a proporeionar la documentación 1 ecesaria para la prestación

del servicio de consultoría contratado, en la forma lue se indica. DÉCIMA.
CONFiDENeiAL IOAD DE LA INFORMACIÓN. LA CONI RATADA tendrá prohibido

divulgar información reservada o confidencial a ia que pueda : 3ner acceso en la ejecución

del presente contrato; tampoco podrá utilizar o divulgar a terc€ ras personas, cualquiera de

los docurrlentos que utilice o elabore para EL CONTRAI, LNTE. DÉCIMA PRIMERA.
CESIÓN DE DERECHOS. Queda expresarnerlte prohibido a _ \ CONTRATADA, traspasar

o ceder, total o parcialmente, a eualquier tÍtulo, a persona natb -ai o jurídica, los derechos y
obligaciones que emanan dei presente contrato. La transgl€ sión de esta cláusula dará



lugar a la caducidad del contrato. Procedién close además a hit ;er efectiva la garantia de

cumplimiento del mismo. DÉCIMA SEGUNDA. DOeUMEN- ’os CONTRAeTUALES
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes dll ;umento s: a) Términos de

Referencia; b) Oferta técnica- eeonómica; c) Cuadro comparativc de ofertas y adjudicación:

d) Orden de Inicio; e) Garantías; 9 !:)ocumerItO s det servicio d€! consultoría realizado; y 9)

Otros documentos que emanaren del presente contrato. En 1: ISO de controversia entre

estos docurnertto$ y el contrato, prevalecerá este úítir" 3. DÉCIMA TERCERA.
INTERPRETACIÓN Del CONTRATO, De conformidad al artíct l > ochenta y cuatro, inciso$

uno y dos, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 1 ldrninistración Pública, EL
(;ON§EJ€:) se reserva la facuitad de interpretar el presente co - :rato, de conformidad a la

Constitución de la República, a las norrnas establecidas por el 1 lerecho Común, la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública / su Reglamento, dernás

legislación aplicable y a los Principios Generales del Derecho 1\ iministrativo y de la forrna

que rná s convenga al interés público que se pretende satisfacer 1 e forrna directa o indirecta

con la prestación objeto del presente ins&urnento, pudienc o en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere conveni: lies. LA CONTRATADA,
expresamente, acepta tal disposición y se ab{iga a dar cumpiimil: lto a las instrucciones que

al respecto dicte EL CONTRATANTE. DÉCIMA CUARTA. 11 DMiNISTRADC>R{A) DEL
CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y dos -Bis d€ 1 ta Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Adrninistracióri Pública, la administración d€ 1 pre sertie Contrato estará

a cargo de la _ , Jefa tnt >rina de} Departamento de

Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Judicatura, o q. en haga sus veces, quien

dará curnplimierItO al artículo antes mencionado. DÉCIMA }UINTA. SOLUCIÓN DE
CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que su - Éier©n durante la ejecución

del presente contrato, se estará a to dispuesto en el Títu io Vt !; Capítulo 1 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Adrrlinistraciórl P: 3iica, DÉCIMA SEXTA.
TERMiNACIÓN BiLATERAL. Las partes contratantes po<il: n, de conformidad a lo

establecido por el Ad:loulo noventa y cinea de la Ley de Adquis I iones y Contrataciones de

la Adrninistración Pública, dar por terminado bilateralrnente la Ii iacÉón jurídica que emana

del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la re:1 }tución correspondiente y
otorgar se el instrunlen to de re§ciíiación en un plazo no rrlgt 'or de ocho dias hábiies

después de noüñcada tai resolución, DÉCIMA §ÉpTI HA. JURISDICCIÓN Y
LEGISLACIÓN APLICABLE, Para los efectos jurisdiccionales : 3 este contrato, las partes



se someten a la legislación vigente de la República de El .: 3h/actor, cuya aplicación se

realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo cinco 1 e la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la AdrninÉ$tración Pública. Asimismo, señal,: 1 como dornicHio e$peciai el

de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se sc meten. DÉCIMA OCTAVA.
NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes eferentes a fa ejecución de

este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas pc> escrito a las direcciones de

las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señ€t an como lugar para recibir

notificaciones los siguientes: EL CONTRATANTE en Colonia €; in Francisco,

Abetos número ocho, San Salvador, Departamento de San Si1 vador, y LA CONTRATADA
en , Avenida _ , ;asa núrnero

, Departamento de La Libertad' Así nos expre! amos los comparecientes,

quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos h 3 Jales del presente contrato,

por convenir así a los intereses de nuestros representados, r31 Rcamos su contenido, en fe

de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los dieci: éis dias del mes de agosto
del año dos mil veintidós.
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MIGUmA
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